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EXPEDIENTE N°:  13397/2016. 

INICIADOR:  MINISTERIO DE SEGURIDAD - JEFATURA DE POLICIA. 

EXTRACTO:  S/RETIRO VOLUNTARIO. 

T.I: BRUNO LUIS HORACIO. 

DICTAMEN ALG N° 5 1 1 / 1 91  

Señor Ministro de Seguridad: 

Vienen 	las 	presentes 	actuaciones 

administrativas a consideración de este Órgano Consultivo a fin de emitir 

opinión sobre la legitimidad del Proyecto de Decreto obrante a fs.72/73, por 

el cual se propicia paralizar el trámite de retiro voluntario del Cabo Primero 

de Policía Luis Horacio BRUNO de acuerdo al Artículo 165 inc. 2) de la N.J.F N° 

1034. 

En el presente expediente el Cabo Primero de 

Policía Luis Horacio BRUNO solicita su retiro voluntario de las filas policiales 

en el marco del artículo 14 de la NJF Ng 1256, ya que cuenta con 20 años de 

servicios con aportes ante el Instituto de Seguridad Social. 

No obstante reunir los requisitos para acceder 

al retiro, la División de Sumarios del Departamento Personal D-1 informa que 

el agente registra un sumario administrativo tramitado ante la Fiscalía de 

Investigaciones Administrativas, el, cual se encuentra suspendido a las 

resultas de la causa penal recurrida en queja ante la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación. 

Por lo tanto, hasta tanto no se concluya el 

sumario penal y, en consecuencia, el disciplinario resulta conveniente lo 

sugerido por la asesoría preopinante consistente en paralizar la gestión del 

itado por el agente policial. 

Dicha paralización encuentra sustento legal en 

de la NJF N 2  1034, el cual establece "El poder Ejecutivo 
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Provincial a solicitud de la Jefatura de Policía podrá paralizar todo trámite de 

retiro: 2) cuando el peticionante está sometido a proceso judicial...". 

Por lo tanto, resulta oportuna y legitima la 

medida decretal obrante a fs.72/43, respecto de la cual se sugiere en la parte 

dispositiva (Art. 1º) adicionar la palabra "voluntario". 

Por todo lo expuesto, en el marco de las 

competencias establecidas en la Ley Nº 507 -Orgánica de la Asesoría Letrada 

de Gobierno- este Órgano Asesor entiende que una vez merituada las 

recomendaciones realizadas en el párrafo precedente y efectuado el estricto 

control sobre las formas extrínsecas que se deben observar (redacción, 

gramática, ortografía, etc.), el acto administrativo proyectado se encontraría 

en condiciones de ser suscrito por el Poder Ejecutivo. 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, 2 0 DIC 2019 
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